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Este artículo presenta las principales conclusiones del estudio ‚Embedding Gender in 

Sustainability Reporting. A Practitioner’s Guide” (Incorporación del género en los Informes 

de Sostenibilidad) realizado por el Global Reporting Intitiative (GRI) conjuntamente con la 

Corporación Financiera Internacional (IFC) y escrito por Katherine Miles (GRI) y Carmen 

Niethammer (IFC).  

Se trata de un estudio de gran actualidad que fue presentado públicamente el 27 de 

octubre del 2009. Según explican sus autoras su elaboración responde a tres motivos: (1) 

porque en este momento se puede hablar de un imperativo legal en muchos países; (2) 

porque más allá de que exista o no un marco legal obligatorio si que existe una obligación 

moral en relación a la equidad de género; y (3) porque se quieren mejorar las prácticas y 

los informes de sostenibilidad en relación a los temas de género. 

El interés de los promotores de la guía por la igualdad de género responde a un tendencia 

mundial que está convirtiendo los temas de género en una prioridad en la gestión 

empresarial en todo el mundo, como demuestra el encuentro de las Naciones Unidas sobre 

‘Business and Human Rights’ que se realizó el año 2005 y que concluyó con la obligación de 

integrar la perspectiva de género a través del trabajo. 

¿Qué es el Global Reporting Initative GRI? 

La misión del Global Reporting Initiative (GRI) es satisfacer la necesidad de tener un marco 

de trabajo común a nivel mundial, con un lenguaje uniforme y parámetros comunes que 

sirvan para comunicar de una forma clara y transparente las cuestiones relacionadas con la 

sostenibilidad. Marco que pueda ser utilizado por las organizaciones con independencia 

de su tamaño, sector o ubicación (prólogo GRI-2006). 

El año 1999 GRI presenta su primer borrador de la Guía para la elaboración de memorias de 

sostenibilidad, un año más tarde se publicaba la versión definitiva. La Guía proporciona 

una serie de indicadores que facilitan la elaboración de las memorias por parte de las 

empresas sobre sus principales logros sociales, medioambientales y económicos, en la 

línea de la conocida denominación de la triple bottom line (Jordi Morrós1). 

Se trata de una iniciativa multipartícipe formada por empresas, organizaciones no 

gubernamentales, asociaciones de contables, agrupaciones empresariales, asesorías, 

académicos y otros participantes a escala internacional. 

El mes de octubre de 2006 se presentó la versión G3 de la Guía que se ha convertido en un 

estándar de facto en la elaboración de memorias de sostenibilidad. (Jordi Morrós) 

La Guía para la elaboración de Memorias de Sostenibilidad del 2006 del RGI define de la 

siguiente manera las memorias de sostenibilidad. ‚Una memoria de sostenibilidad es la 

                                                 
1
 Información obtenida de los materiales elaborados por el profesor Jordi Morrós para el Mater en 

Responsabilidad Social Corporativa del CIES. 
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práctica de medir, informar y asumir responsabilidades sobre el desempeño de la organización al 

tiempo que se trabaja hacia el objetivo del desarrollo sostenible. Una memoria de sostenibilidad 

ofrece una imagen equilibrada y razonable del desempeño de sostenibilidad de la organización 

informante, incluyendo aportaciones tanto positivas como negativas”. (p. 44) 

Objetivos y metodología de la guía para la incorporación de la perspectiva de género en 

los informes de sostenibilidad 

Los promotores de la Guía han sido el GRI y la Corporación Financiera Internacional 

(IFC). La IFC es la institución afiliada al Grupo del Banco Mundial que se ocupa del sector 

privado. Su misión consiste en fomentar la inversión sostenible del sector privado en los 

países en desarrollo, para así ayudar a reducir la pobreza y mejorar la calidad de vida de 

la población. 

En la elaboración de la Guía también han participado el Ministerio del Gobierno Federal 

Alemán de Cooperación Económica y Desarrollo, el ‚Deutsche Gesellschaft für Technische 

Zusammenarbeit (GTZ2)‛, el Ministerio de Islandia de Asuntos Exteriores y el 

Departamento de Relaciones Exteriores del Gobierno Federal Suizo. 

El objetivo de la Guía es ayudar a las organizaciones a introducir los aspectos relacionados 

con la igualdad de género en sus informes de sostenibilidad. A pesar de que se llegan a 

proponer indicadores, éstas propuestas aún no se han incorporado en el GRI3; se trata de 

una reflexión que busca incidir en la conciencia de género de las empresas y en la 

necesidad de trasladar esta conciencia en sus informes de sostenibilidad. 

La finalidad del documento elaborado es, por lo tanto, proporcionar ideas a quién quiera 

introducir la igualdad de género en sus informes de sostenibilidad, y de esta manera 

mejorar la presentación de esta información.  

La metodología usada para elaborar esta guía proporciona un valor añadido a sus 

conclusiones porque son el producto del diálogo entre distintos grupos de interés 

(stakeholders). El informe es el resultado del trabajo realizado en 5 workshops 

internacionales en los que se reunieron personas (hombres y mujeres) representantes de 

distintas empresas, organizaciones no gubernamentales, sindicatos y universidades, entre 

otros. Los grupos de trabajo se realizaron en Brasil (Sao Paulo), India (Nova Delhi), 

Sudáfrica (Johannesburg), el Reino Unido (Londres) y en los Estados Unidos (Washington, 

D.C.). Los encuentros se produjeron entre el mes de diciembre del 2008 y el mes de abril 

del 2009, y movilizaron a un total de 130 personas. 

Los temas de género en los informes de sostenibilidad GRI 

Una de las primeras constataciones realizadas por parte de los estudios sobre cómo se 

afronta la perspectiva de género en los informes de sostenibilidad fue que las compañías 

                                                 
2
 GTZ es una empresa de cooperación internacional, que colabora con el gobierno alemán. 
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casi nunca proporcionan los datos desagregados por sexos. A pesar de que la actual 

estructura del GRI ya incluye algún indicador relacionado con el género, también se ha 

podido comprobar que las empresas que usan estos indicadores con sensibilidad de 

género muchas veces no proporcionan la información necesaria o desagregada por sexos, 

lo que impide  conocer el real impacto de género de las políticas y de los productos que 

realiza la empresa (Grosser and Moon 2008).  

La Universidad de Bifröst (Islandia) realizó un estudio sobre la información de género que 

se recogía en los informes de sostenibilidad GRI. Su estudio se basó en el análisis de 30 

informes de sostenibilidad. La conclusión a la que llegaron es que con excepción del 

indicador LA13 (composición de los órganos de gobierno corporativo y plantilla, 

desglosado por sexo, grupo de edad, pertenencia a minorías y otros indicadores de 

diversidad), que estaba presente en el 90% de los informes analizados, la presencia de 

indicadores relacionados con el género era muy baja. 

A partir de esta constatación las autoras de la Guía consideran de gran importancia 

introducir la igualdad de género en los informes de sostenibilidad, ya que éstos están 

emergiendo como un mecanismo efectivo de las empresas para comunicar de forma 

transparente a los trabajadores y trabajadoras, clientes, inversores y otros actores 

interesados información sobre sus finanzas, relación con el medioambiente y factores 

sociales. 

En la introducción de la publicación se habla de la importancia de pasar de las cosas 

buenas que se pueden hacer a las cosas correctas que se tienen que hacer en materia de 

equidad de género. Se da mucha importancia al hecho que introducir la perspectiva de 

género en la gestión de una empresa no es solamente un requisito moral, sino que además 

se trata de un beneficio para la organización a nivel de mayor reconocimiento en el 

mercado, mayor apoyo de la comunidad local, incremento de ventas, mejor acceso a los 

mercados internacionales (exportación) y una vía para atraer nuevas inversiones. 

Además en un mundo globalizado es cada vez más importante que las empresas hablen 

un lenguaje común en todas las dimensiones de la sostenibilidad, en las que se tiene que 

incorporar la mirada de género. 

La guía da mucha importancia a los beneficios que se pueden lograr al introducir los 

temas de género en los informes de sostenibilidad. Por un lado esta información va a 

permitir a todas las partes interesadas conocer los efectos, y el impacto que las 

operaciones, productos y servicios de la empresa causan en los hombres y en las mujeres. 

Por otro lado, un informe de sostenibilidad con temas de género también puede ayudar a 

los distintos grupos de interés (trabajadores y trabajadoras, comunidad, consumidores, e 

inversores) a entender cómo la empresa contribuye a la igualdad de género en su ámbito 

de influencia (dentro y fuera de la empresa). 

En relación a los temas de género es importante tener en cuenta, sobretodo cuando se 
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habla de crear indicadores de aplicación global, que los números por sí solos no 

proporcionan suficiente información para valorar muchos aspectos, y es esencial evaluar 

estos datos teniendo en cuenta su contexto. Por ejemplo, pedir el número de hombres y 

mujeres clientes, o el número de trabajadores y trabajadoras y no tener en cuenta el 

contexto cultural, o el sector empresarial o el tamaño de la empresa, puede provocar que 

nuestra interpretación de los datos sea errónea. Lo importante es asegurar a través de los 

indicadores de género que los hombres y las mujeres tienen las mismas oportunidades y 

que no están discriminados por razón de género. 

Las personas que participaron en las consultas para la elaboración de esta Guía definieron 

‘igualdad de género’ como igualdad delante la ley, igualdad de oportunidades e igualdad 

en voz. Y sus propuestas para medir esta igualdad de género se centran tanto en 

indicadores cuantitativos como cualitativos3. 

La guía que se está presentando se centra en el género como un tema de sostenibilidad, 

relacionándolo con buenas prácticas de gestión a través de los informes de sostenibilidad, 

y presentando diversas posibilidades para mejorar la calidad y la finalidad del 

componente género en los informes de sostenibilidad. 

La guía desarrolla 6 temas que son aquellos que se trataron en los distintos grupos de 

trabajo. Su orden de presentación no es aleatorio, sino que se corresponde con la 

importancia dada a cada tema por parte del conjunto de los stakeholders. De más a menos 

prioritarios los temas tratados son los siguientes: gobierno corporativo y valores 

(organizational governance and values), desempeño de prácticas laborales en el trabajo 

(workplace), la cadena de suministro (the supply chain), la comunidad (community), los 

consumidores (consumers) y las inversiones (investment). 

1. IGUALDAD DE GÉNERO EN EL GOBIERNO DE LA ORGANIZACIÓN Y EN SUS 

VALORES 

Las personas que participaron en los grupos de trabajos señalaron el gobierno de la 

empresa y sus valores como el aspecto más importante y punto de partida del informe 

sobre las prácticas empresariales relacionadas con el género. Una  empresa que quiera 

realizar políticas de género para asegurar la igualdad de género dentro de la empresa y 

que sus servicios y productos no produzcan un impacto discriminatorio en términos de 

género tiene que introducir la equidad de género entre sus principios organizativos. 

Cuando se habla de ‘gobierno corporativo y los valores’ se está hablando de los principios 

de gobierno. Se trata de buscar que la igualdad de género y la transparencia en los factores 

sociales, medioambientales y económicos estén reconocidos como elementos esenciales del 

                                                 

3
 El concepto ‘equidad de género’ va más allá de la igualdad de oportunidades y comporta una equivalencia en los 

resultados en la vida de los hombres y las mujeres, teniendo en cuenta sus diferentes intereses y necesidades, y pidiendo una 

redistribución del poder y de los recursos (Reeves and Baden, 2000) 
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gobierno corporativo.  

Las discusiones entorno a este tema se centraron en la cultura organizacional y en la 

diversidad en la gestión (diversity in management). Parte de la discusión giró alrededor de 

cómo incrementar la diversidad de género en los más altos niveles de gestión de las 

organizaciones. 

Las empresas están valorando la introducción de la igualdad de género entre sus 

principios de gobierno y dentro de su cultura de trabajo por diversos motivos, entre ellos, 

porque los equipos de gobierno tienen el deber de proteger el valor de todos los grupos de 

interés, y no se puede considerar que lo hagan si: (a) no se reconoce o utiliza el potencial 

total de las mujeres; y (b) si la empresa no está siendo protegida de los potenciales riesgos 

como, por ejemplo, una reputación negativa o potenciales causas judiciales por prácticas 

no deseadas de género. 

Son diversas las investigaciones que demuestran que promover la igualdad de 

oportunidades en las empresas comporta un gran número de beneficios para los 

empresarios y para los trabajadores (O’Connell and Russell 2005). También existen 

estudios realizados en Europa y en los Estados Unidos en los que se plantea que las 

empresas que han introducido la diversidad de género en sus equipos directivos y en los 

cargos de más alta gestión tienden a obtener mejores resultados financieros. Por ejemplo, 

un estudio realizado por la firma McKinsey (2007) indica que las mejores compañías en 

términos de ambiente laboral, innovación, redición de cuentas y beneficios tienen un 

elevado porcentaje de mujeres en los cargos más altos. Otros estudios sugieren que 

incrementar el número de mujeres en la administración de la empresa puede incrementar 

la innovación organizacional (London Business School, 2007). Y también hay publicaciones 

que afirman que las mujeres y los hombres tienen distintos estilos de gestión, siendo las 

mujeres mayores constructoras de consensos, y más inclusivas en sus tomas de decisiones, 

siendo capaces de proporcionar perspectivas distintas que equilibran las perspectivas de 

sus colegas masculinos (Orsen and Weeks, 2009: 6). 

Los grupos de trabajo teniendo en cuenta todos estos aspectos y su propia experiencia 

personal plantearon diversas acciones que una empresa puede realizar si quiere introducir 

la igualdad de género a nivel de gobierno corporativo. Por una parte formalizar dentro de 

sus principios y valores el compromiso de la empresa con la diversidad de género. Por 

otra parte crear un plan en el que se propongan medidas, presupuesto, equipo responsable 

de su implementación e indicadores de evaluación. 

En la búsqueda de estrategias para incorporar la igualdad de género en los informes de 

sostenibilidad sobre los valores empresariales y el gobierno corporativo se señalaron los 

problemas que pueden tener en este ámbito el uso de indicadores meramente 

cuantitativos, ya que, por ejemplo, el número de hombres y mujeres en posiciones de 

dirección puede no ser indicativo de la real distribución del poder dentro de la empresa, 

siendo necesario proporcionar otra información adicional. Este indicador, por ejemplo, 



 7 

podría ser complementado dando a conocer el salario medio de estos hombres y mujeres 

directivos, lo que proporcionaría mayor información sobre la importancia de los distintos 

puestos dirigenciales. 

Se habla de la importancia de introducir en las memorias de sostenibilidad una 

descripción de la política de la empresa a favor de la igualdad de género, los planes 

existentes y las medidas que se están llevando a cabo. Esta descripción tendría que incluir 

una explicación del proceso de elaboración del plan y sobre los stakeholders que han 

participado. 

En estos momentos la Guía 3 GRI incluye un sólo indicador que pide la información 

desagregada por sexos en relación al gobierno corporativo: LA13. Sería interesante que 

también se proporcionara la información desagregada por sexos en relación a las secciones 

4.1 a 4.10, en las que se trata el tema del ‘gobierno, compromisos y participación de los 

grupos de interés’.  

LA 13: Composición de los órganos de gobierno corporativo y plantilla, desglosado por 

sexo, grupo de edad, pertenencia a minorías y otros indicadores de diversidad. 

Los grupos de trabajo presentaron diversas propuestas de indicadores para introducir la 

igualdad de género en los informes de sostenibilidad respeto a este tema:  

1. Con el objetivo de medir la importancia de la gestión transversal de género en la 

empresa: describir el plan o la política de igualdad en género. 

2. Con el objetivo de promover la diversidad en los equipos directivos: desglose por sexos 

de los componentes de la junta directiva. 

3. Con el objetivo de promover la diversidad y la equidad de género en la gestión: (a) 

número y porcentaje de puestos de gestión por sexo. (b) porcentaje desagregado por sexos 

de las 5 figuras ejecutivas mejor pagadas de la empresa. 

2. IGUALDAD DE GÉNERO EN EL TRABAJO 

Hablar de igualdad de oportunidades en el sitio de trabajo fue considerada uno de los 

temas más prioritarios para las personas que participaron en los talleres de trabajo. Los 

aspectos que fueron comentados en este tema fueron la promoción de la igualdad de 

género en la gestión, la contratación y la retención de las trabajadoras, igualdad salarial 

entre sexos, políticas de paternidad y maternidad, seguridad en el lugar de trabajo, 

igualdad en la formación y en el desarrollo de oportunidades, acceso a los servicios de 

cuidado, prestación de facilidades para la conciliación y equipos apropiados para ambos 

sexos.  

Sobre las ventajas de introducir la gestión del género en las políticas de recursos humanos 

podemos mencionar la voluntad de retener el talento femenino dentro de la empresa, de 
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reducir la rotación y de mejorar el ambiente de trabajo. Además existen diversas 

investigaciones que demuestran los beneficios que obtienen las empresas que introducen 

medidas de este tipo. Por ejemplo el National Child Care Information Center afirma que la 

prestación o la creación de facilidades en relación a los servicios de cuidado infantil tienen 

un impacto positivo sobre el absentismo laboral, reduciendo los días de baja en un 20 o 30 

por ciento. 

Además las empresas tendrían que estar interesadas en introducir y garantizar la igualdad 

de género en el trabajo, no solamente porque se han demostrado sus beneficios, sinó 

porque son las indicaciones que se están dando a nivel internacional. Dentro de la Guía de 

la OECD para empresas multinacionales (OECD 2008a), se espera que las empresas 

promuevan la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y den un especial 

énfasis a la igualdad de oportunidades en los criterios de selección, remuneración y 

promoción. 

Las personas que participaron en los grupos de trabajo plantearon que dentro de sus 

informes de sostenibilidad, las empresas tendrían que reflejar factores contextuales que 

puedan influir en la interpretación de los números que se obtengan. Por ejemplo, si hay un 

elevado número de mujeres directoras en una empresa, es importante saber si se trata de 

una empresa de un sector dominado por las mujeres. 

La eliminación de la discriminación de género en los procesos de selección se consideró 

una de las prioridades a afrontar. Las empresas tendrían que explicar si tienen alguna 

política, plan o medida para evitar estas discriminaciones. También se consideró 

importante comentar el número de hombres y mujeres que se contrataba cada año, 

explicando el por qué de los porcentajes existentes. Los informes de sostenibilidad 

también podrían incluir información sobre las iniciativas de gestión para promover una 

equidad en la representación en el lugar de trabajo, como en los procesos de promoción. 

Proporcionar la información sobre el porcentaje de nuevos contratos desagregados por 

sexos teniendo en cuenta las solicitudes recibidas. 

En relación a las medidas de conciliación los informes tendrían que incluir detalles sobre la 

política interna de flexibilidad, contextualizando la información dentro de la cultura 

organizativa de la empresa. Tanto los padres como las madres tendrían que tener el mismo 

derecho a permiso de paternidad o maternidad. 

El grupo de trabajo cuando trató el tema de las infraestructuras resaltó la importancia de 

tener lavabos separados para hombres y mujeres, habitaciones para que las mujeres 

embarazadas pudieran descansar y dar el pecho cuando el niño nazca. Se trata de crear 

espacios que se adapten a las necesidades de hombres y mujeres y sobretodo que eviten 

situaciones de riesgo de violencia. 

El informe de sostenibilidad tendría que proporcionar el número de casos existentes de 

acoso sexual desagregados por sexos y el número de casos resueltos. También el 
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porcentaje de casos de lesión, enfermedad, días perdidos, absentismo y muertes 

relacionadas con el trabajo desglosadas por sexos. 

También es importante conocer el número de representantes sindicales desagregados por 

sexos. El informe sobre las tendencias del mercado laboral global realizado por ITUC el 

año 2009 establece que los sindicatos tienen una influencia positiva en la igualdad salarial.  

Teniendo en cuenta todos los temas señalados por las personas que participaron en los 

workshops existen ya una serie de indicadores en el GRI que son relevantes para la 

igualdad de género en el trabajo. En relación a estos indicadores lo que se tendría que 

asegurar es que toda la información se proporcionara desagregada por sexos. 

LA 2: Número total de empleados y rotación media de empleados, desglosados por grupo 

de edad, sexo y religión. 

LA 14: Relación entre salario base de los hombres con respecto al de las mujeres, 

desglosado por categoría profesional. 

LA 6: Porcentaje total de trabajadores que está representado en comités de salud y de 

seguridad conjuntos de dirección – empleados, establecidos para ayudar a controlar y 

asesorar sobre programas de salud y seguridad en el trabajo. 

HR 4: Número total de incidentes de discriminación y medidas adoptadas. 

LA 10: Promedio de horas de formación al año por empleado, desglosado por categorías 

de empleado. 

LA 12: porcentaje de empleados que reciben evaluaciones regulares del desempeño y de 

desarrollo profesional. 

LA 3: Beneficios sociales para los empleados con jornada completa, que no se ofrecen a los 

empleados temporales o de media jornada, desglosado por actividad principal. 

LA 4: Porcentaje de empleados cubiertos por un convenio colectivo. 

Las medidas propuestas para informar sobre la igualdad de género en el trabajo en los 

informes de sostenibilidad fueron las siguientes. 

Con el objetivo de garantizar un sistema salarial justo y sin discriminaciones: 

1 Explicación del sistema de gestión de la flexibilidad. 

2 Iniciativas para dar apoyo y /o facilidades a los trabajadores y a las trabajadoras en 

relación al cuidado de los más pequeños. 

3 Ratio de la remuneración de toda la plantilla por categoría laboral y por género. 
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4 Ratio del uso de medidas de flexibilidad por género. 

5 Uso de permisos de maternidad y paternidad por género. 

Con el objetivo de ofrecer igualdad de oportunidades en el trabajo: 

1 Iniciativas para fomentar la igualdad de oportunidades en el trabajo. 

2 Proporción de nuevos contratos firmados teniendo en cuenta las solicitudes 

presentadas por género. 

Con el objetivo de ayudar al desarrollo de los recursos humanos: 

1. Promedio de horas de formación por año por trabajador por género y por categoría 

de trabajo a tiempo pleno y a tiempo parcial. 

2 Porcentaje de promociones en las principales categorías de trabajadores en la 

empresa, por género. 

Con el objetivo de asegurar un ambiente seguro y saludable en el trabajo: 

1 Iniciativas para proporcionar información, educación, y formación sobre acoso 

sexual en el trabajo. 

2 Número total de incidentes de acoso sexual y actuaciones tomadas, por género. 

Con el objetivo de ofrecer a los trabajadores un mecanismo para resolver problemas: 

1 Canales existentes dentro de la empresa para prevenir y afrontar las actuaciones 

discriminatorias por razón de género. 

3. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES y LOS PROVEEDORES 

La externalización de la producción de bienes y servicios a las pequeñas y medianas 

empresas de los países en vías de desarrollo ha creado nuevas oportunidades de empleo 

para las mujeres, como contratadas y como empresarias. El impacto positivo de estas 

medidas se ve reducido porque gran parte de este trabajo es trabajo informal.  

Las mujeres trabajadoras son mayoría en el sector orientado a la exportación en los países 

en desarrollo, donde según datos de la OECD (2008b) representan entre el 53% y el 90% de 

los trabajadores del sector. También se ha podido demostrar la tendencia a que estas 

mujeres sean mayoría en trabajos poco cualificados, de trabajo intensivo, como por 

ejemplo la producción textil. 

En este tema de la cadena de producción aplicar la igualdad de oportunidades también es 

importante para la economía informal, ya que se ha podido observar que las mujeres 
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representan un porcentaje superior a los hombres en este trabajo informal (OECD 2009). 

Esta situación se debe, en parte, a las dificultades que tienen las mujeres para acceder a la 

ocupación formal, como consecuencia de sus responsabilidades familiares y a las normas 

sociales. Trabajar en negro implica trabajar sin derechos y sin protección legal. 

El informe de sostenibilidad de las empresas que quieran introducir las cuestiones de 

género tendría que reflejar en relación a la cadena de producción, cual es su política de 

subcontratación y asegurar que sus proveedores implementan medidas para asegurar la 

equidad de género en sus empresas. Otro tema al que también se dio importancia es 

aprovechar los contratos con los proveedores para fomentar las empresas de mujeres, las 

mujeres emprendedoras. Además cuando las mujeres crean empresa normalmente crean 

trabajo para otras mujeres. 

Los grupos de trabajo resaltaron la importancia que las empresas aplicasen sus estándares, 

políticas laborales y valores tanto internamente como a su cadena de producción, es decir, 

a sus proveedores. 

Introducir la gestión del género en la cadena de producción puede tener un efecto directo 

en el bottom line de la empresa. 

Algunas de las empresas más grandes están buscando mejorar la gestión de los riesgos y 

las oportunidades de sostenibilidad en sus cadenas de producción, analizando el impacto 

que provocan sus proveedores y los subcontratos de estos, análisis que tendría que incluir 

la igualdad de género (por ejemplo que no exploten a las mujeres en sus lugares de 

trabajo). El análisis del impacto de género de su cadena de producción es una buena 

estrategia para reducir los riesgos de mala reputación para la empresa. 

Hay un amplio abanico de iniciativas que las empresas pueden realizar como parte de su 

estrategia de sostenibilidad de género en relación a su cadena de producción. 

En primer lugar existe la posibilidad de actuar dentro de la propia empresa a nivel de 

compromisos políticos y planes de actuación en los que se incida en la necesidad de 

asegurar y fomentar la igualdad de género entre los proveedores. También existe la 

posibilidad de reservar una parte del presupuesto para estas medidas y para la 

contratación de empresas de mujeres. Incrementar la transparencia proporcionando 

información clave en relación a las empresas que forman parte de la cadena de 

producción. Buscar proveedores que hayan asumido un compromiso a favor de la 

igualdad de género. Fomentar la contratación de empresas de mujeres como proveedoras 

y de esta manera asegurar la diversidad de género. 

En segundo lugar se puede realizar actuaciones dirigidas a las empresas subcontratadas o 

proveedoras. Ya sea proporcionándoles información y facilidades para que trabajen la 

igualdad de género. O requiriendo a estas empresas que introduzcan en sus informes de 

sostenibilidad los temas de género o obtengan certificaciones sobre su compromiso con la 

igualdad de género. 
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Y en tercer lugar, trabajar con organizaciones terceras que puedan identificar, verificar y 

certificar la existencia de empresas de mujeres en la cadena de producción. 

En los grupos de trabajo realizados en los países en vías de desarrollo se recomendó que 

en los informes de sostenibilidad de las empresas que informan sobre su compromiso con 

la igualdad de oportunidades, reflejen este compromiso en su cadena de producción, 

sobretodo en aquellas compañía en las cuales los proveedores son un elemento esencial de 

la empresa, como sería el caso de las empresas textiles o de calzado.   

En el workshop realizado en Estados Unidos los participantes apuntaron que aunque 

conocer el número de empresas femeninas que participan en la cadena de producción es 

un indicador útil, es importante tener en cuenta que ser una empresa femenina no implica, 

por si solo, que se trate de una organización con conciencia y con programas de igualdad 

de género. Señalaron que para conocer el impacto de género real de una empresa es 

necesario conocer los subcontratos que esta empresa realiza. 

Los participantes mencionaron que las empresas tendrían que informar sobre sus 

proveedores y la igualdad de género dentro de los indicadores de derechos humanos del 

GRI. Para ello se apuntó la importancia de obtener certificaciones en aquellos países donde 

existen.  

En el informe de sostenibilidad cada empresa decide en relación a su cadena de 

producción sobre qué quiere informar y de que forma lo quiere realizar. Por ejemplo, no 

todos los proveedores tienen la misma importancia para la empresa, y es la empresa la que 

tiene que determinar los criterios para decidir su grado de importancia. Entre los actuales 

indicadores GRI existen algunos relacionados con sus proveedores: 

EC6: Política, prácticas y proporción de gasto correspondiente a proveedores locales en 

lugares donde se desarrollen operaciones significativas. 

HR2: porcentaje de los principales distribuidores y contratistas que han sido objeto de 

análisis en materia de derechos humanos, y medidas adoptadas en consecuencia. 

La conclusión de los grupos de trabajo es que las organizaciones más grandes tendrían que 

incluir en sus propios informes de sostenibilidad las iniciativas que realizan para apoyar a 

sus proveedores en la implementación de políticas y programas a favor de la igualdad de 

género e informar sobre estas actividades.  

Las medidas propuestas por los grupos de trabajo para introducir en los informes de 

sostenibilidad información sobre la igualdad de oportunidades en la cadena de 

producción fueron: 

Con el objetivo de crear negocio con organizaciones que respeten la igualdad de género: 

1 Descripción de la igualdad de género en los planes y las políticas sobre compras. 
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2 Porcentaje de proveedores que tienen políticas o programas de igualdad. 

3 Porcentaje de proveedores que incluyen en sus informes de sostenibilidad información 

sobre sus políticas y prácticas de igualdad en género. 

4 Composición de género de la plantilla de las empresas proveedoras. 

5 Porcentaje de puestos directores por género en las empresas proveedoras. 

Con el objetivo de promover las empresas creadas por mujeres y la diversidad de género 

entre las empresas  proveedoras: 

1 Valor financiero y porcentaje del total proporcionado por las empresas proveedoras y 

tipo de bienes y servicios proporcionados, teniendo en cuenta el género y si se trata de 

proveedores de primer o segundo nivel. 

2 Porcentaje de los accionistas de los proveedores por género. 

4. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y LA COMUNIDAD. 

Las empresas producen impactos positivos en su comunidad, a partir de la ocupación, los 

contratos, las inversiones y sus operaciones de beneficencia, y es importante que se pueda 

asegurar una distribución equitativa entre hombres y mujeres de los mismos.  

Además, los esfuerzos realizados por las empresas a favor de la igualdad de género 

pueden reforzarse mediante la implicación de uno de sus grupos de interés más 

importante: la comunidad, entendida como su esfera de influencia. 

La mayor parte de empresas se aproximan a la comunidad mediante acciones de 

filantropía, realizando aportaciones económicas y aportando trabajo voluntario de los 

trabajadores y las trabajadoras. A pesar de que esto es cierto cada vez está adquiriendo 

más importancia la aproximación estratégica de la inversión a la comunidad. Desde este 

enfoque las empresas usan sus recursos para mejorar la calidad del ámbito de influencia 

de su negocio. Se trata de sumar a la filantropía objetivos sociales y económicos que lleven 

a una mejora a largo plazo de las prospectivas de negocio (Porter and Kramer, 2003). Por 

lo tanto, las empresas pueden usar este enfoque estratégico para corregir las 

desigualdades de género existentes en la comunidad con el objetivo de mejorar su 

contexto competitivo y sus objetivos de negocio. 

Invertir en iniciativas en la comunidad puede servir para reducir los riesgos financieros y 

la pérdida de producción. Por ejemplo, la violencia contra las mujeres en el lugar de 

trabajo y en casa, puede tener un impacto negativo en la producción de la empresa, 

teniendo consecuencias financieras. De hecho, en el Reino Unido, el coste del absentismo, 

la pérdida de productividad y la gran rotación de las trabajadoras debido a la violencia 

contra las mujeres se estima en 2,7 billones de liras según datos del 2008 del PSCA 
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Internacional. Estos números nos demuestran que  trabajar a favor de la lucha contra la 

violencia de género dentro de la empresa y en la comunidad beneficia a la empresa. 

Ventaja que se suma a la obligación moral que se puede entender que tiene toda empresa.  

No tenemos que olvidar que la igualdad de género es una parte importante de la 

estructura internacional de los derechos humanos. 

Los grupos de trabajo plantearon diversos ejemplos de las actividades e iniciativas con la 

comunidad que las empresas que realizan informes de sostenibilidad podrían realizar 

como parte de su apuesta a favor de la igualdad de género y de su aproximación 

estratégica a la comunidad. 

Entre las propuestas dadas se dio mucha importancia a fomentar la participación de las 

mujeres y de los colectivos de mujeres (en aquellas comunidades que existen) en las 

consultas que realice la empresa. Se trata de asegurar que llega su voz y su mensaje a la 

empresa. En algunos casos sería bueno llegar a fomentar la creación de un Consejo de la 

mujer en la comunidad y convertirlo en un interlocutor más de la empresa. En los casos 

que se considere necesario también se proponen medidas para capacitar a las mujeres ya 

sea para convertirlas en buenas interlocutoras, ya sea para animarlas a participar en 

ámbitos donde tradicionalmente son ausentes.  

También se habló de la necesidad de introducir la diversidad de gestión de género en el 

diseño y la implementación de acciones comunitarias: de la misma manera se tendrían que 

introducir medidas de evaluación del impacto de género cuando se realicen procesos de 

evaluación del impacto social y medioambiental y que todos los datos que se elaboren se 

presentaran desagregados por sexos. 

Otra estrategia es fomentar la igualad de género en la comunidad. Una alternativa es 

mediante la búsqueda de iniciativas públicas con perspectiva de género que puedan ser 

interesante para la empresa, y valorar si es posible realizar una alianza a tres partes (sector 

privado, comunidad y administración). Otra posibilidad es trabajar conjuntamente con la 

comunidad y el gobierno municipal en las políticas y prácticas que promueven la igualdad 

de género y el empoderamiento de las mujeres; Considerar el voluntariado de los 

trabajadores y trabajadoras como un mecanismo para ayudar a mejorar y a entender los 

temas de género en la comunidad, y apoyar los procesos formativos en materia de 

violencia de género que se realicen en la comunidad. 

Es curioso observar como en India y Sudáfrica la relación con la comunidad se consideró 

el segundo tema más importante detrás del tema de la igualdad en el trabajo. 

Las personas participantes en los distintos grupos de trabajo remarcaron la importancia 

que las empresas que realizan informes de sostenibilidad aseguren que hablan y dan voz 

tanto a las mujeres como a los hombres de la comunidad. De la misma manera que se 

asegura la participación de las mujeres en los programas comunitarios, tanto en su diseño 

como en su implementación. 
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Los informes de sostenibilidad tendrían que proporcionar información desagregada por 

sexos en relación a las personas de la comunidad que han sido consultadas o han 

participado en procesos participativos; o que han participado en los procesos de selección 

de personas o grupos. Consideran esencial conocer quiénes han participado en los 

procesos de diseño de los proyectos en la comunidad. 

Otro tema que se apuntó que se tendría que incluir en los informes de sostenibilidad es el 

impacto que la empresa o sus productos / servicios produce en la comunidad, y 

especialmente en las mujeres. Consideran que las empresas tendrían que prestar una 

especial atención en no crear desventajas, discriminaciones o desigualdades de género.  

Los stakeholders propusieron que sería interesante que las empresas realizaran ejercicios 

de presupuestos de género para examinar si el valor monetario de sus programas se ve 

distribuido entre los dos sexos de forma equitativa. 

También se propuso que las empresas comprometidas con la igualdad de oportunidades 

apoyasen a las organizaciones no gubernamentales y a otros grupos de la comunidad que 

trabajaran a favor de la igualdad de oportunidades, y para la promoción de las mujeres y 

la lucha contra los estereótipos. 

Las empresas mediante los  ‘indicadores del desempeño de la sociedad’ 3GRI reportan sus 

políticas de gestión de riesgos y de impacto de sus operaciones en la comunidad local. Por 

lo tanto, si una empresa incluye la gestión de género en sus políticas de evaluación de 

impacto y riesgo lo tiene que comentar dentro de este indicador. 

SO1: naturaleza, alcance y efectividad de programas y prácticas para evaluar y gestionar 

los impactos de las operaciones en las comunidades, incluyendo entrada, operación y 

salida de la empresa. 

Los indicadores propuestos por los grupos de trabajo respondían todos al mismo objetivo, 

contribuir al bienestar de los hombres y de las mujeres de la comunidad afectada y son los 

siguientes: 

1 Iniciativas, incluyendo donaciones y becas para favorecer la igualdad de género en la 

comunidad. 

2 Aproximación gerencial para determinar los compromisos con la comunidad y las 

inversiones, incluyendo políticas y criterios. 

3 Enfoque de gestión para la inclusión de las mujeres locales en el diseño de los 

programas y de los compromisos con la comunidad. 

4 Número total de compromisos con la comunidad / inversión realizada en programas 

para las mujeres. 



 16 

5 Proceso de gestión que incluya el impacto de género para evaluar los impactos que se 

producen en la comunidad. 

6 Número total de personas beneficiarias de los compromisos con la comunidad / 

programas de inversión, desagregado por sexos. 

7 Total del valor monetario dedicado a los compromisos con la sociedad, inversiones 

realizadas desagregando según el sexo de la persona beneficiada. 

5. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y CONSUMIDORES 

Existen distintos estudios que reflejan que las mujeres como consumidoras aún son 

bastante subestimadas y desatendidas (Silverstein and Sayre 2009). Esta situación ofrece 

una oportunidad a las empresas que están comprometidas con la igualdad de género para 

promover sus ventas mediante la obtención de certificados de sus productos y servicios 

que acrediten la inclusión de determinados estándares, entre ellos la igualdad de género. 

Además el equipo responsable de la comercialización del producto o servicio puede jugar 

un papel muy importante en la promoción de la igualdad de género mediante el uso de 

mensajes que influyan en la percepción que la sociedad tiene de los roles de género y de 

los estereotipos de género. Las prácticas que fueron recomendadas por los participantes en 

los grupos de trabajo fueron políticas para la desaparición de mensajes que sean 

discriminatorios de género en sus materiales para la comercialización y campañas para la 

venta, además de introducir medidas para poder entender el distinto impacto que sus 

productos causan en los hombres y en las mujeres. 

La demanda de servicios y productos éticos y más sostenibles está creciendo en los últimos 

años (WBCSD, 2008: 12). Aunque esta tendencia es compartida por ambos sexos, diversos 

estudios demuestran que las mujeres presentan una mayor predisposición a comprar 

productos eco sostenibles y orgánicos (OECD 2008c: 124). Otras investigaciones indican 

que existen diferencias entre las cosas que compran los hombres y las mujeres. Por 

ejemplo. Un estudio realizado por el Ministerio Sueco para el Desarrollo Sostenible en el 

año 2006 dice que las mujeres tienen a comprar productos básicos, económicos y no 

perdurables para toda la familia, como la comida, los vestidos, los productos para el 

hogar, mientras que los hombres hacen compras más caras que los llevan a ser los 

propietarios de los coches, las casas y productos electrónicos. 

Algunas empresas para dar respuesta a esta demanda creciente de productos sostenibles 

apuestan por ser más éticas y por relatar en sus informes de sostenibilidad su compromiso 

con los derechos humanos y con la igualdad de género. Algunas de estas empresas están 

buscando el modo de poder certificar sus productos. 

Este compromiso ético influye en su política publicitaria, prestando una especial atención 

a la igualdad de género. En este punto es importante recordar que existe una creciente 

legislación sobre este tema, sobretodo en la Unión Europea. En ámbito normativo también 
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existen nuevas normas que buscan eliminar las desigualdades de género en el acceso a los 

productos y a los servicios. 

Para lograr estos dos objetivos es posible llevar a cabo diversas iniciativas. Algunas de 

ellas dirigidas a diseñar una política publicitaria y de ventas ética, asegurando la exclusión 

de todo forma de explotación sexual o discriminación de género en la publicidad. Para ello 

algunas veces será necesario revisar las políticas y actuaciones que ya se están realizando. 

Crear una política de servicio al consumidor que también tenga en cuenta la igualdad de 

género. Realizar análisis de los productos y servicios para asegurar que son de fácil 

accesibilidad para hombres y mujeres; y buscar si existen certificados de igualdad de 

género para estos productos y servicios y evaluar la posibilidad de participar en ellos. 

En ningún grupo de trabajo el tema de la relación de la igualdad de oportunidades y los 

consumidores fue considerado como una prioridad. 

Evaluando el acceso a los productos se consideró importante señalar las dificultades que 

tienen las mujeres para acceder a todo tipo de producto financiero. 

En la Guía GRI el único indicador que se podría considerar aplicable a este tema es el: 

PR7: Número total de incidentes fruto del incumplimiento de las regulaciones relativas a 

las comunicaciones de marketing, incluyendo la publicidad, la promoción y el patrocinio, 

distribuidos en función del tipo de resultado de dichos incidentes. 

Los indicadores que se propusieron en los grupos de trabajo se centran en lograr dos 

objetivos. 

Por un lado, con el objetivo de no discriminar o reproducir los estereotipos de género en el 

marketing y la publicidad: 

1 Políticas y mecanismos existentes para asegurar que en las campañas de marketing y 

de publicidad se evite la discriminación de género. 

2 Número de compromisos relativos a evitar la discriminación de género en las 

campañas de marketing y de publicidad. 

3 Aproximación a la gestión de los ‘certificados en igualdad de género’ por parte de 

terceros. 

Por otra parte, con el objetivo de reflejar las necesidades de los hombres y de las mujeres 

como consumidores de servicios y procesos de recogida de quejas: 

1 Número de quejas por parte de los clientes teniendo en cuenta el tipo de queja y el 

sexo de la persona. 

6. IGUALDAD DE GÉNERO E INVERSIONES 
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En este tema se remarcó la importancia de la igualdad de género en relación a la  

reputación de la organización. La introducción de la igualdad de género en los informes 

de sustentabilidad puede ser una estrategia para favorecer la buena imagen de la empresa 

y ampliar las inversiones y los accionistas. Otro punto de vista es la posibilidad de que la 

empresa invierte en proyectos y objetivos para mejorar la equidad de género. 

Aunque el impacto en los mercados financieros y en el rendimiento del negocio de las 

prácticas de igualdad de género en la empresa es bastante difícil de analizar, existe una 

pequeña, pero cada vez más importante sector académico que sugiere, por ejemplo, que la 

diversidad de género conjuntamente con otros factores, tiene un efecto positivo en los 

beneficios de la empresa. Las corporaciones que realizan prácticas discriminatorias de 

género tienen el riesgo de dañar su reputación y perder valor de mercado. 

Algunas de las prácticas que se plantearon para mejorar la igualdad de género en este 

tema se centraban en establecer procesos para recoger, analizar y reportar información 

relacionada con el género sobre las potenciales inversiones. Introducir criterios de género 

dentro de la estrategia que la empresa tiene para decidir sus inversiones. Cancelar todas 

las inversiones en aquellas empresas que hayan violado o dañado los derechos humanos. 

Buscar potenciales inversiones que tengan políticas o prácticas de igualdad de género. 

Introducir criterios de género entre los criterios de inversión. Crear listas o índices de 

posibles inversiones teniendo en cuenta la igualdad de género. Y promover las mujeres 

como inversoras. 

Este tema tampoco fue identificado por los grupos de trabajo como prioritario. 

En relación a la guía GRI lo que se tendría que proporcionar es toda la información que se 

pide en relación a las inversiones desagregada por sexos. 

Los grupos de trabajo propusieron tres nuevos indicadores: 

Con el objetivo de conocer el rendimiento de género de los inversores y de la 

sostenibilidad de estos inversores: 

1 Política sobre inversiones que incluya criterios de género. 

2 Número y valor de los fondos de inversión con criterios o estrategias de género en los 

cuales la empresa participa. 

Con el objetivo de promover a las mujeres como inversoras y la diversidad entre los 

accionistas: 

1 Porcentaje de accionistas individuales desagregado por sexos. 

Conclusiones 

El informe ha sido capaz de demostrar la necesidad de introducir la igualdad de género 
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dentro de la gestión de la empresa y de sus informes de sostenibilidad. Además de poner 

en evidencia los beneficios que implica esta apuesta. 

Esta guía plantea sólo directrices y ofrece posibles indicadores que pueden utilizar las 

empresas para reportar la igualdad de género en los ámbitos que se han considerado más 

importantes: valores y gobierno, desarrollo del trabajo, cadena de producción, comunidad, 

consumidores e inversiones. 

Es interesante resaltar el hecho que la actual Guía del GRI del 2006 ya proporciona la 

posibilidad de informar respecto a estos temas y la igualdad de género, pero para que las 

empresas doten de contenido de género a estos indicadores tienen que proporcionar la 

información desagregada por sexos. 

También considero de interés resaltar la importancia de la contextualización de los 

indicadores cuantitativos de género para poderlos interpretar. 

Se trata de un primer paso, esperemos que el siguiente sea la introducción de todas estas 

propuestas en la nueva versión de Informe de sostenibilidad del GRI. 
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